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Consejería de Universidades, Empresa e 
Investigación
Universidad de Murcia

16093 Resolución del Rectorado de la Universidad 
de Murcia (R-673/2008) de fecha 27 de 
noviembre de 2008, por la que se convocan 
pruebas selectivas para la provisión de diez 
plazas de la Escala de Gestión de la misma, 
mediante el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de 
esta Universidad, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 
de agosto (B.O.R.M. del 6 de septiembre), y con el fin de 
atender las necesidades de personal de Administración y 
Servicios, 

Este Rectorado, en uso de las competencias que le 
están atribuidas en el art.º 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con el ar-
tículo 2.e) de la misma, así como en los Estatutos de esta 
Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas para el 
ingreso en la Escala de Gestión de la Universidad de Mur-
cia, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria
1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir por 

el sistema de promoción interna, mediante dos vías de ac-
ceso alternativo “A” y “B”, diez plazas de la Escala de Ges-
tión de la Universidad de Murcia. 

De dichas plazas se reservarán seis para la via de 
acceso “A”, y cuatro para la vía de acceso “B”.

Las plazas que queden vacantes en una vía no se 
acumularán a la otra.

Los aspirantes que superen estas pruebas selectivas 
podrán optar entre ser nombrados para el mismo puesto 
de trabajo que desempeñen, si el nivel del mismo es 20 o 
superior, modificándose si fuera necesario la Relación de 
Puestos de Trabajo, o elegir, por orden de la puntuación 
obtenida en las citadas pruebas entre las plazas vacantes.

Los aspirantes que superen el proceso selectivo que 
por su número de orden no puedan hacer la opción a que 
se refiere el párrafo anterior, serán nombrados para ocupar 
las plazas que queden vacantes como consecuencia de las 
opciones efectuadas por el resto de los aspirantes aproba-
dos, si eran de nivel igual o superior al 20, modificándose 
si fuera necesario la Relación de Puestos de Trabajo.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán apli-
cables la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modifi-
cada por la Ley 23/1998, de 28 de julio; el Real Decreto 
364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de 

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado; 
los Estatutos de la Universidad de Murcia y lo dispuesto en 
la presente convocatoria.

1.3. El proceso de selección constará de las siguien-
tes fases: Fase de concurso y Fase de oposición, con las 
valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifican 
en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selecti-
vas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la Fase de Oposición no 
comenzará antes del día 15 de marzo de 2009, determi-
nándose en la Resolución que se indica en la base 4.1. el 
lugar y la fecha de realización.

Con los aspirantes que superen la fase de oposición, 
el Rectorado publicará Resolución que contenga la pun-
tuación obtenida por los mismos en la fase de concurso.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas prue-

bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos 
generales de acceso a la Función Pública (arts. 56 y 57 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público) y, en particular:

a) Estar en posesión o en condiciones de obtener 
el título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, 
Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer gra-
do o equivalente. De conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 1272/2003 de 10 de octubre, a efectos de 
lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, se considerará 
equivalente al título de Diplomado Universitario el haber 
superado los tres primeros cursos completos de los estu-
dios conducentes a la obtención de cualquier título oficial 
de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o el primer ciclo co-
rrespondiente a dichos estudios, siempre que este primer 
ciclo contenga una carga lectiva mínima de 180 créditos.

b) Pertenecer al grupo C1 en las Escalas Administra-
tivas de Universidades Estatales, Cuerpos o Escalas Ad-
ministrativas de la Administración del Estado y sus Orga-
nismos Autónomos, de la Seguridad Social, Comunidades 
Autónomas o de las Corporaciones Locales.

c) Tener destino en propiedad en la Universidad de 
Murcia en dicho grupo, o reserva de puesto de trabajo de 
los de dicho grupo en aplicación del subapartado b) de la 
norma 3.D de las de Provisión de Puestos de Trabajo del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia, aprobadas en Consejo de Gobierno de fecha 
11 de abril de 2003, o en cualquiera de las situaciones que 
permiten la reserva de puesto de trabajo en la misma.

d) Para los aspirantes que opten por la vía de acceso 
“A”: Poseer una antigüedad de, al menos, dos años en los 
Cuerpos o Escalas citados a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. Los servicios recono-
cidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, no 
serán computables, a efectos de antigüedad, para partici-
par en estas pruebas selectivas.
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Para los aspirantes que opten por la vía de acceso 
“B”: Poseer una antigüedad de, al menos, diez años en los 
Cuerpos o Escalas citados a 31 de diciembre de 2006. Los 
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 
de diciembre, no serán computables, a efectos de antigüe-
dad, para participar en estas pruebas selectivas.

2.2. Los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas 

selectivas deberán hacerlo en solicitud, que se ajustará al 
modelo que figura como Anexo lII de esta convocatoria. A 
la solicitud se acompañará una fotocopia del Documento 
Nacional de Identidad. Los aspirantes deberán indicar en la 
solicitud, si optan por la vía de acceso “A” o por la vía de ac-
ceso “B”. En caso de no efectuar dicha opción, se entenderá 
que optan por la vía de acceso “A”. Una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes no podrá ser modifica-
da esta opción. Los aspirantes que soliciten puntuación en 
la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, de-
berán hacerlo constar en la solicitud, indicando en el recua-
dro A del apartado 24 (datos a consignar según las bases 
de la convocatoria) la antigüedad en años, en el Cuerpo o 
Escala del grupo C al que pertenezcan; en el recuadro B el 
grado personal consolidado que se posea; y en el recuadro 
C el nivel del puesto ocupado en propiedad. 

3.2. Una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, el Servicio de Recursos Humanos expedirá 
certificación acreditativa del Cuerpo o Escala a que per-
tenezca el funcionario, así como de su antigüedad en el 
mismo, diferenciando los servicios prestados en propie-
dad, de los reconocidos al amparo de la ley 70/78 de 26 de 
diciembre, grado personal consolidado y nivel del puesto 
ocupado en propiedad, referido a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

En dicha certificación se indicará, asimismo, la pun-
tuación que, en su caso, obtuvieron en el primer ejercicio 
de la convocatoria de 14 de marzo de 2006 (“Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia” de 8 de mayo) a los efectos 
previstos en el punto 1.2. del anexo I.

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Re-
gistro General de la Universidad de Murcia (Santo Cristo, 
1-30071-Murcia) o en la forma establecida en el artículo 38 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de 20 días naturales a 
partir del siguiente al de la publicación de esta convocato-
ria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y se dirigi-
rán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia.

Los interesados adjuntarán a dicha solicitud comprobante 
bancario original de haber satisfecho los derechos de examen.

3.4. Los aspirantes sólo podrán participar por una vía 
de acceso “A” o “B”, debiendo optar por una de ellas e indi-
carlo en el recuadro correspondiente de la solicitud.

3.5. Los aspirantes con minusvalías deberán indicar 
en la solicitud la minusvalía que padecen, para lo cual se 
utilizará el correspondiente recuadro de la solicitud. Asi-
mismo, deberán solicitar, expresándolo en dicho recua-
dro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea 
necesaria.

3.6. Los derechos de examen serán de 18 euros y se 
ingresarán en la cuenta número 0182-7511-19-0200538118 
“Universidad de Murcia” del banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria, Oficina Gran Via de Murcia.

En ningún caso la presentación y pago en el banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el 
órgano expresado en la base 3.3.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a 
petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitu-

des, el Rector de la Universidad de Murcia, a la vista de la 
certificación del Servicio de Recursos Humanos a la que se 
refiere la base 3.2, dictará Resolución en el plazo máximo 
de un mes que se publicará en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia y en la que, además de declarar aprobada 
la lista de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar y la 
fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación 
de los aspirantes excluidos con indicación de las causas 
de la exclusión. En la lista deberá constar en todo caso 
los apellidos, nombre y número del Documento Nacional 
de Identidad y la nota obtenida en el primer ejercicio de la 
convocatoria de 14 de marzo de 2006 (“Boletín Oficial de 
la Región de Murcia” de 8 de mayo), de aquellos aspiran-
tes que lo superaron.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la Resolución para poder subsanar el de-
fecto que haya motivado la exclusión o su omisión de las 
relaciones de admitidos y excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando el 
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 

4.3. No procederá la devolución de los derechos de 
examen en los supuestos de exclusión por causa imputa-
ble al interesado.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que 

figura como anexo IV a esta convocatoria. El Tribunal cali-
ficador de estas pruebas selectivas está compuesto en la 
forma prevista en el artículo 182 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Murcia, teniendo en cuenta lo establecido en 
el artículo 60 del Estatuto Básico del Empleado Público. La 
misma composición tiene el Tribunal suplente.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad de Murcia, 



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Viernes, 5 de diciembre de 2008Página 37674 Número 283

cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas 
en el artículo 28 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada parcial-
mente por la Ley 4/1999, o si se hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada parcialmente por la Ley 4/1999.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas 
selectivas, la autoridad convocante publicará en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, Resolución por la que se 
nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan 
de sustituir a los que hayan perdido su condición por algu-
na de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constitui-
rá el Tribunal con la asistencia obligada del Presidente, el 
Secretario y de la mitad al menos de sus miembros titula-
res o suplentes. 

El Tribunal acordará todas las decisiones que le co-
rrespondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas 
selectivas.

5.5. A partir de su constitución y para el resto de las 
sesiones, el Tribunal, para actuar válidamente requerirá la 
misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal re-
solverá las dudas que pudieran surgir en la aplicación de 
estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos 
no previstos.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas para las pruebas 
correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, 
limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en 
sus especialidades técnicas. La designación de tales ase-
sores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Murcia.

5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas pre-
cisas en aquellos casos en que resulte necesario, de for-
ma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares 
condiciones para la realización de los ejercicios que el res-
to de los demás participantes. En este sentido se estable-
cerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten 
en la forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones posi-
bles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas 
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de 
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás inciden-
cias, el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Uni-
versidad de Murcia, Area de Recursos Humanos, Sección 
de Selección del PAS y Personal de Proyectos, Edificio 
Convalecencia, teléfono 968363686.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos 
una persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas 
cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas 
selectivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selecti-
vas tendrá la categoría segunda de las recogidas en el art.
º 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo (Boletín 
Oficial del Estado del 30).

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni de-
clarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior de aspirantes que el de plazas convocadas, dentro 
de cada vía de acceso. Cualquier propuesta de aprobados 
que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. El orden de actuación de los opositores en aque-

llos ejercicios que sea necesario, se iniciará alfabética-
mente por el primero de la letra “X”, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución de la Secretaría General para 
la Administración Pública de 21 de enero de 2008 (Boletín 
Oficial del Estado de 4 de febrero), por la que se publica el 
resultado del sorteo celebrado el 17 de enero de 2008.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra “X”, el orden de 
actuación se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido co-
mience por la letra “Y”, y así sucesivamente.

6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir 
a los opositores para que acrediten su identidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidos de las prue-
bas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados 
por el Tribunal.

6.4. La publicación de los sucesivos anuncios de ce-
lebración del segundo y restantes ejercicios se efectuará 
por el Tribunal en la dirección electrónica http://www.um.es/
pas/oferta-empleo/, así como en la sede del Tribunal seña-
lada en la base 5.10. y por cualesquiera otros medios si 
se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación 
con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la seña-
lada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del 
mismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales 
donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal y 
por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce 
horas, al menos, de antelación.

6.5. En los ejercicios que consistan en responder a 
un cuestionario de respuestas alternativas, el Tribunal an-
tes de la celebración del ejercicio, acordará y publicará en 
la dirección electrónica http://www.um.es/pas/oferta-em-
pleo/ y en los lugares donde se vaya a celebrar el mismo, 
el número neto de respuestas correctas necesarias para 
superar el ejercicio.
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Igualmente, y una vez realizado el ejercicio, publicará 
en los mismos lugares donde se haya celebrado, una plan-
tilla con indicación de las respuestas correctas del cues-
tionario.

6.6. En cualquier momento del proceso selectivo si el 
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspiran-
tes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, de-
berá proponer su exclusión al Rector de la Universidad de 
Murcia, comunicándole asimismo las inexactitudes o false-
dades formuladas por el aspirante en la solicitud de admi-
sión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Lista de aprobados.
7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal 

hará públicas, en la dirección electrónica http://www.um.es/
pas/oferta-empleo/, así como en la sede del Tribunal seña-
lada en la base 5.10, y en aquellos otros que estime opor-
tunos, la relación de aspirantes que superen las pruebas 
selectivas, por orden de puntuación alcanzada, con indica-
ción de su Documento Nacional de Identidad, una vez su-
madas las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, 
y teniendo en cuenta lo establecido en la base 5.12.

7.2. El Tribunal elevará propuesta al Rector de los 
aspirantes que han superado el proceso selectivo. Igual-
mente, enviará copia certificada de la lista de aprobados 
en cada uno de los ejercicios, con indicación de la califica-
ción obtenida. 

8. Presentación de documentos.
8.1. En el plazo de veinte días naturales a contar 

desde el día siguiente a aquél en que se hizo pública la 
relación de aprobados en el lugar o lugares de examen, 
los opositores aprobados deberán presentar, en la Sección 
de PAS de la Universidad de Murcia, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia debidamente compulsada del Título o 
certificación académica que acredite estar en posesión 
del título de Ingeniero Técnico, Diplomado universitario, 
Arquitecto técnico, Formación Profesional de tercer gra-
do o equivalente. De conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 1272/2003 de 10 de octubre, a efectos de 
lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, se considerará 
equivalente al título de Diplomado Universitario el haber 
superado los tres primeros cursos completos de los estu-
dios conducentes a la obtención de cualquier título oficial 
de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o el primer ciclo co-
rrespondiente a dichos estudios, siempre que este primer 
ciclo contenga una carga lectiva mínima de 180 créditos.

b) Los aspirantes que hayan hecho valer su condi-
ción de personas con minusvalías deberán presentar cer-
tificación de los órganos competentes del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición, e 
igualmente deberán presentar certificación de los citados 
órganos o de la Administración Sanitaria, acreditativa de la 
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones 
correspondientes.

De constar en su expediente personal los documen-
tos del apartado a) o b) podrán ser sustituidos por una cer-
tificación única expedida por el Servicio de Recursos Hu-
manos que acredite dicho extremo.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno 
de los requisitos señalados en la base 2.1, no podrán ser 
nombrados funcionarios, y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera.
9.1. Por la autoridad convocante, y a propuesta del 

Tribunal calificador, se procederá al nombramiento de fun-
cionarios de carrera, mediante resolución que se publicará 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

9.2. La toma de posesión de los aspirantes que hu-
bieran superado el proceso selectivo se efectuará en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, de la resolu-
ción de nombramiento citada.

10. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal 
podrán ser impugnados en los casos y en la forma estable-
cidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada parcialmente por 
la Ley 4/1999.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal, confor-
me a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada par-
cialmente por la Ley 4/1999.

Murcia, 27 de noviembre de 2008.—El Rector, José 
Antonio Cobacho Gómez.

Anexo I
Ejercicios y valoración.
1. El procedimiento de selección de los aspirantes 

constará de las siguientes fases: Concurso y Oposición.
1.1. En la fase de concurso, que no tendrá carácter 

eliminatorio, se valorarán los servicios efectivos prestados o 
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciem-
bre (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de enero de 1979), 
hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes en los Cuerpos o Escalas citados en la base 2.1., 
así como el grado personal consolidado y el nivel de com-
plemento de destino correspondiente al puesto de trabajo 
que desempeñe en propiedad en la misma fecha.

1.2. La fase de oposición estará formada por los dos 
ejercicios que a continuación se indican, siendo ambos eli-
minatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestio-
nario de 80 preguntas con respuestas alternativas, siendo 
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sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido del 
programa de estas pruebas. Las respuestas erróneas pun-
tuarán negativamente. El valor a deducir por cada respues-
ta errónea será el resultado de dividir el valor asignado a 
cada pregunta por “n”, siendo “n” el número de opciones 
de respuestas posibles en cada pregunta. El tiempo máxi-
mo para la realización de este ejercicio será de noventa 
minutos.

Los aspirantes que superaron el primer ejercicio de 
la convocatoria de ingreso en esta Escala, de fecha 14 de 
marzo de 2006 (“Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
de 8 de mayo), estarán exentos de realizar este ejercicio; 
el Tribunal calificador aplicará a estos aspirantes la pun-
tuación obtenida en aquél, salvo que se presenten a su 
realización, en cuyo caso el Tribunal, una vez publicada la 
calificación, considerará como puntuación del ejercicio la 
mayor de ambas.

A los efectos previstos en el punto anterior, el Tribu-
nal, al publicar las puntuaciones del ejercicio, incluirá en re-
lación separada a los aspirantes exentos que no se hayan 
presentado a la realización del ejercicio con la puntuación 
que conste en la certificación a la que se refiere la base 3.2. 
Respecto de aquellos aspirantes que estando exentos se 
presenten para mejorar nota, el Tribunal hará constar las 
notas obtenidas en ésta y en la anterior convocatoria.

Los aspirantes que superen este ejercicio estarán 
exentos de realizarlo en la siguiente convocatoria de ingre-
so por promoción interna en esta misma escala, siempre 
que así se establezca en la correspondiente convocatoria, 
salvo que opten por presentarse para obtener mejor nota 
de acuerdo con lo que establezca dicha convocatoria.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver por escrito 
dos supuestos prácticos, de materias distintas, a elegir por 
el aspirante de entre los propuestos por el Tribunal, des-
glosados en preguntas con respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas la correcta. Las respuestas incorrectas 
puntuarán negativamente aplicando la fórmula indicada en 
el primer ejercicio.

El Tribunal propondrá dos supuestos prácticos por cada 
una de las siguientes materias: Gestión de Personal, Gestión 
Financiera y Gestión Universitaria. El tiempo máximo para la 
realización de este ejercicio será de noventa minutos.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios:

2.1. Fase de concurso. La valoración de los méritos 
señalados en el apartado 1.1 se realizará de la forma si-
guiente:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario en los 
cuerpos o escalas del grupo C1 a que se refiere la base 
2.1. se valorará hasta un máximo de 21 puntos teniéndose 
en cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes, asignándose por cada mes completo de servicios 
efectivos en el cuerpo o escala una puntuación de 0,1167 
puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Grado personal consolidado: Según el grado per-
sonal que se tenga consolidado y formalizado a través del 

acuerdo de reconocimiento de grado por la autoridad com-
petente, el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de esta convocatoria, se otorgará 0,6430 pun-
tos por cada unidad de grado consolidado a partir del gra-
do 16 (inclusive), hasta un máximo de 4,500 puntos.

c) Trabajo desarrollado: Según el nivel de comple-
mento de destino correspondiente al puesto de trabajo 
que se ocupe en propiedad el día de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de esta convocatoria, o del 
último puesto desempeñado en dichas condiciones en el 
grupo C1, en el supuesto de los aspirantes con reserva 
de puesto de trabajo de los de dicho grupo en aplicación 
del subapartado b) de la norma 3.D de las de provisión de 
puestos de trabajo del personal de Administración y Servi-
cios (Funcionarios) de la Universidad de Murcia, aproba-
das en Consejo de Gobierno de fecha 11 de abril de 2003, 
se otorgará la siguiente puntuación: 0,4280 puntos por 
cada unidad de nivel a partir del grado 16 (inclusive), hasta 
un máximo de 3,000 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá 
ser modificada por futuras reclasificaciones, con indepen-
dencia de los efectos económicos de las mismas.

d) Por haber superado la fase de oposición en la 
convocatoria de promoción anterior: 0,50 puntos por ha-
ber obtenido entre el 50 y 65% de la puntuación máxima 
establecida en la indicada convocatoria; 1 punto por haber 
obtenido entre el 65 y 80% de la puntuación máxima esta-
blecida en la indicada convocatoria, y 1,50 puntos por ha-
ber obtenido entre el 80 y 100% de la puntuación máxima 
establecida en la indicada convocatoria.

e) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se 
sumarán a la puntuación final de la fase de oposición a 
efectos de establecer la relación definitiva de aspirantes 
aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para su-
perar los ejercicios de la oposición.

2.2. Fase de oposición:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 40 puntos, 
siendo necesario para superarlo haber contestado 32 res-
puestas correctas que equivaldrá a 16 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 30 puntos, 
siendo necesario para superarlo que el número neto de 
respuestas correctas sea como mínimo el 40% de las pre-
guntas efectuadas, que equivaldrá a 12 puntos, y siempre 
que en cada supuesto el número neto de respuestas co-
rrectas, sea como mínimo del 30% del total de preguntas 
del supuesto.

2.3. La calificación final de las pruebas selectivas 
vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la fase de oposición y fase de concurso. 
En caso de empate el orden se establecerá atendien-
do a la mayor puntuación obtenida en el primer ejerci-
cio, segundo ejercicio y si persistiese el empate éste se 
dirimirá por orden alfabético del primer apellido de los 
aspirantes empatados, iniciándose el citado orden por 
la letra “X” a que se refiere la base 6.1 de la presente 
convocatoria.
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Anexo II 
Programa
I. DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL.
Tema 1.- Fuentes del Derecho Administrativo: La 

Constitución, las Leyes Orgánicas y Leyes Ordinarias, dis-
posiciones normativas con fuerza de Ley. El Reglamento. 
Limites a la potestad reglamentaria. Otras fuentes del De-
recho Administrativo.

Tema 2.- La Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún: De las Administraciones Públicas y sus relaciones. 
De los órganos de las Administraciones Públicas.

Tema 3.- La Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común: De los interesados. De la actividad de las Adminis-
traciones Públicas.

Tema 4.- La Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común: De las disposiciones y actos administrativos. 

Tema 5.- La Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún: De la responsabilidad de las Administraciones Públi-
cas y de sus autoridades y demás personal a su servicio.

Tema 6.- Ley de Contratos del Sector público: Nego-
cios y contratos excluidos. Delimitación de los tipos con-
tractuales. Contratos administrativos y contratos privados. 
Necesidad e idoneidad del contrato. Plazo de duración de 
los contratos. Contenido mínimo del contrato. Perfección y 
forma del contrato. Órgano de contratación. Aptitud, com-
patibilidad, capacidad, solvencia y clasificación del empre-
sario. Precio y revisión de precios. Exigencia de garantía.

Tema 7.-Normas especiales para determinados con-
tratos: Contrato de obras. Contrato de suministro. Contra-
tos de servicios 

Tema 8.- Ley de Protección de Datos de Carácter 
Personal: Principios de la protección de datos. Ley de ac-
ceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públi-
cos: Del ámbito de aplicación y los principios generales. 
Derechos de los ciudadanos. La sede electrónica. Ley de 
Firma Electrónica: Firma electrónica y documentos firma-
dos electrónicamente. Empleo de la firma electrónica en 
el ámbito de las Administraciones Públicas. Concepto de 
certificado electrónico y de firmante. 

II. GESTIÓN DE PERSONAL.
Tema 1.- El Estatuto Básico del Empleado Público: 

Peculiaridades de la entrada en vigor. Normativa sobre 
empleados públicos aplicable en el periodo transitorio. 

Tema 2.- El Estatuto Básico del Empleado Público: 
Objeto y ámbito de aplicación. Clases de personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas. Acceso al empleo 
público y adquisición de la relación de servicio.

Tema 3.- El Estatuto Básico del Empleado Público: 
Provisión de puestos y movilidad.

Tema 4.- El Estatuto Básico del Empleado Público: 
Situaciones administrativas. 

Tema 5.- El Estatuto Básico del Empleado Público: 
Deberes de los empleados públicos. Código de conducta. 
Régimen Disciplinario. 

Tema 6.- El Estatuto Básico del Empleado Público: 
Derechos de los empleados públicos: Derechos individua-
les. Derechos individuales ejercidos colectivamente. Dere-
cho a la carrera profesional y a la promoción interna. La 
evaluación del desempeño. Derechos retributivos

Tema 7.- Régimen de incompatibilidades del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 8.- Régimen general de la Seguridad social: 
Afiliación, altas, bajas, variaciones, cotizaciones y presta-
ciones.

Tema 9.- Régimen especial de Seguridad social de 
los funcionarios de la Administración General del Estado: 
Sistema de derechos Pasivos. M.U.F.A.C.E.

Tema 10.- Peculiaridades del régimen jurídico del 
Personal Docente e Investigador de las Universidades 
Públicas. Peculiaridades del Personal de Administración y 
Servicios de las Universidades Públicas. 

Tema 11.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de hombres y mujeres: El principio de 
igualdad y la tutela contra la discriminación. Criterios gene-
rales de actuación de los Poderes Públicos. La igualdad en 
el ámbito de la educación superior. Igualdad y conciliación. 
Criterios de actuación de las Administraciones públicas.

III. GESTIÓN FINANCIERA.
Tema 1.- Marco jurídico en la actividad económica, 

financiera y presupuestaria en la Universidad de Murcia: 
Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades 
(modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril). 
Ley 3/2005, de 25 de abril de Universidades de la Región 
de Murcia. Decreto 124/2006, de 14 de julio. Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del Consejo Social de 
la Universidad de Murcia. Decreto 85/2004, de 27 de agos-
to. Estatutos de la Universidad de Murcia.

Tema 2.- El presupuesto. Ciclo presupuestario. El 
presupuesto, concepto y clases. El presupuesto por pro-
gramas: objetivos, programas y evaluación. El presupues-
to en base cero. El presupuesto de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia: características y estructura. 
El presupuesto de la Universidad de Murcia: estructura, 
características y contenido. El ciclo presupuestario en la 
Universidad de Murcia.

Tema 3.- Modificaciones de crédito. Los créditos pre-
supuestarios en la Universidad de Murcia y sus modifica-
ciones. Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios 
y suplementos de crédito. Anticipos de tesorería. Transfe-
rencias de crédito. Generaciones de crédito. Reposiciones 
de crédito. Gastos plurianuales. Créditos ampliables. Rela-
ciones internas. Bajas por anulación de créditos.

Tema 4.- El presupuesto de gastos. El presupuesto 
de la Universidad de Murcia. Clasificación del gasto: gas-
tos por compra de bienes y servicios, gastos de transferen-
cias corrientes y de capital, gastos de inversión. Ordena-
ción del gasto y del pago, órganos competentes. Fases del 
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procedimiento y documentos contables que intervienen en 
la ejecución del gasto y del pago. Pagos a justificar. Antici-
pos de caja fija. Vinculación de los créditos.

Tema 5.- El presupuesto de ingresos. El presupues-
to de la Universidad de Murcia. Ingresos presupuestarios. 
Gastos presupuestarios. Devoluciones de ingresos. Mino-
raciones de ingresos. Remanente de tesorería.

Tema 6.- Control interno y contabilidad pública. Con-
trol interno e intervención. Función interventora. Régimen 
de contabilidad pública. Liquidación y cierre del ejercicio 
presupuestario. Rendición de cuentas.

IV. GESTIÓN UNIVERSITARIA.

Tema 1. La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, en su redacción actual.

Tema 2.- La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universi-
dades de la Región de Murcia: El Consejo Interuniversita-
rio. El Consejo Social de la Universidades Públicas.

Tema 3.- Estatutos de la Universidad de Murcia: Títu-
lo I, Capítulos I a III.

Tema 4.- Estatutos de la Universidad de Murcia: Títu-
lo I, Capítulo IV.

Tema 5.- Alumnado. Régimen de Acceso y admisión.

Tema 6.- La regulación de los estudios de Grado y de 
Postgrado.

Tema 7.- La gestión académica en el Espacio Euro-
peo de la Educación Superior. El crédito europeo y el siste-
ma de calificaciones. El Suplemento Europeo al Título. 

Tema 8.- La Universidad de Murcia: Instrucciones y 
normas de matrícula.

Tema 9.- Becas y ayudas al estudio. Precios públicos 
por prestación de servicios de educación superior. Títulos uni-
versitarios oficiales: obtención, expedición y homologación.
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ANEXO  III 

UNIVERSIDAD DE MURCIA 
SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS 

CONVOCATORIA 

1. Cuerpo o Escala Código 2. Especialidad, área o asignatura   Cód. 3. Sistema de acceso 

       4. Vía de acceso  

5. Provincia de examen  6. Fecha “B.O.R.M.” 
  Día       Mes      Año 

7. Minusvalía 8. En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la 
  misma 

           

DATOS PERSONALES 

9. D.N.I. 10. Primer apellido 11. Segundo apellido 12. Nombre 

13. Fecha nacimiento 
   Día          Mes        Año 

14. Sexo 15. Provincia de nacimiento.  16. Localidad de nacimiento 

     Varón   �
Mujer �

17. Teléfono con prefijo 18. Domicilio, calle o plaza y número 19. Código postal 

     

20. Domicilio: Municipio  21. Domicilio: Provincia  22. Domicilio: Nación 

23. TITULOS ACADEMICOS OFICIALES 

Exigido en la convocatoria Centro de expedición 

Otros títulos Oficiales Centro de expedición 

24. DATOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 

A) B) C) D) 

 El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos
los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para ingreso a la función pública y las especialmente señaladas en la 
convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

En _________________a ____ de __________________________ de 20___. 

(Firma) 

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA .- 
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ANEXO IV 

TRIBUNAL CALIFICADOR 

ESCALA DE GESTIÓN 

PROMOCIÓN INTERNA

PRESIDENTE Titular: D. Pedro José Gálvez Muñoz, Funcionario de la Universidad de 
Murcia, por delegación del Rector. 
PRESIDENTE Suplente: Dª. Carmen Ruiz Llamas, Funcionaria de la Universidad de 
Murcia, por delegación del Rector. 
SECRETARIO Titular: D. José Pineda Ros, Funcionario de la Universidad de Murcia. 
SECRETARIO Suplente: D. Diego Martínez Iniesta, Funcionario de la Universidad de 
Murcia.
VOCAL 1º Titular: D. José Antonio Hernández Roca, Funcionario de la Universidad de 
Murcia, designado por el Rector. 
VOCAL 1º Suplente: D. Antonio Hernández Hernández, Funcionario de la Universidad de 
Murcia, designado por el Rector. 
VOCAL 2º Titular: D. Martín García Gómez, Funcionario de la Universidad de Murcia, 
designado por el Rector. 
VOCAL 2º Suplente: Dª. Ana María González Martínez, Funcionaria de la Universidad de 
Murcia, designada por el Rector. 
VOCAL 3º Titular: D. Antonio Martínez López, Funcionario de la Universidad de Murcia. 
VOCAL 3º Suplente: Dª. Antonia Hervás Llorente, Funcionaria de la Universidad de 
Murcia.
VOCAL 4º Titular: Dª. Raquel Lorente Pallarés, Funcionaria de la Universidad de Murcia. 
VOCAL 4º Suplente: Dª. Patrocinio Albaladejo García, Funcionaria de la Universidad de 
Murcia.
VOCAL 5º Titular: D. José Antonio Carrasco Molina, Funcionario de la Universidad de 
Murcia, designado por sorteo. 
VOCAL 5º Suplente: Dª. Presentación Escudero Valverde, Funcionaria de la Universidad 
de Murcia, designada por sorteo. 


